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jp-FtEdosi suBcnii’cioKr .
75 pesetas.
37 50 id?

Al año........
Al semestre.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado. . .

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
.La tarifa do publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abónaráelanunciante.

Sé publica " 
todos los días, excepto 
los domingos y tiestas , 

principales

Franqueo 
concertad o

I ©fictnl
A.IDVHri

1.a No se inseftará nin^nna. comunicación oficial qne no venga, re 
gigtrada por co-nducto del Gobierno civil de la provincia.

2vtt Los anuncios no oficiales; se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja'provincia!. En las subastas cetebrailas por entidades 
oficiales de cuakiuier clase, al otorgar los contratos de adjndica.ción, se 
exigirá bl recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril"de 1881 v 9 de Enero de 1892. ' •

Gobierno civil líe la proviocia
, ■ X •'

CIRCULAR 243 . '

, / El Sr. Comandante de Puesto de la 
Guardia eivil de Valdeavellano, me 
participa que ha comparecido ante la 
casa cuartel de dicho puesto, Julio 
Galonee Yanguas manifestando que al 

' regresaren la tarde del día 30 de Oc 
tubre próximo pasado, de un viaje de 

' Soria a El Royo, yl llegar a dicha lo^ 
■ calidad pudo comprobar, que de la 
,í parte,trasera del coche (camioneta), 

marca Chevrolet, propiedad del mis
mo, la falta’de una rueda en buen es
tado que llevaba para repuesto, sien 
do esta marca Firestone, núm, 535.228 
de 7<X) por 20, sin que pueda precisar 
en qué punto se le pudo haber perdido.

• Lo que se.hace- público en este pe 
riódico oficial para general conocí 
m Tentó. . .

■ ■ Soria 1G de Noviembre de 1945.
El Gobernador, ; .

.2502 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o . 
371.—Derechos de inserción 25 pesetas.

- c ir c u l a r  n ú m . 244.
Según rae comunica el Alcalde de 

Fuentepinilla, se halla recogida en di 
cha localidad una res vacuna, negra, 
herrada de las cuatro extremidades, 
con una marca de tijeba en forma de 
una M en el ancón derecho.

Lo qué se hace público por medio 
de este periódico oficial pa^ra quejle 
gue a conocimiento de su dueño o due 
ños y puedan presentarse a recogerla, 
dentro del plazo de quince días; ad
virtiendo, que una vez transcurrido 
-este plazo, se procederá por-la Alcal
día' de Fuentepinilla a la venta ep 
pública subasta der la'referida re's, en 
la forma que determina el,Vigente re-- 
glamerito para la administración yré- 
gimenade las reses mostrencas de 21 
de Abril de 1905.

■ Soria 17 de Noviembre dé 1945.
. El Gobernador,

2503 / Al b e r t o Ma r t in  Ga me r o . 
372.—Derechos de-inserción 24.pesetas.

Jelalura ile Dhras públicas de la provincia 
líetela

Conse)*vc(ción y reparación de jarreteras 
" Anuncio

Terminadas las obras de reparación 

de explanación y firme de los kilóme
tros 7 al 9 del camino local dé Zarran- 
zano a Molino^ de Duero, ejecutadas 
por su contratista D. Ildefonso Ule- 
cia Sierra, se hace público por medio 
do este periódico oficial, en cumplí' 
miento de lo que dispone la. Real 
orden de 3 *6e Agosto de 1910, a fin 
de que los Alcaldes" de los términos 
municipales de Rollamienta y Val 
déavellan.o de Tera donde radican es 
tas obras, certifiquen si existen o no

, reclamaciones contra el coiFtratista de 
las mismas, por daños y perjuicios 
que son de su cuenta, por deuda de 
jornales y materiales y por indemni
zaciones de accidentes ocurridos en el 
trabajo, entendiéndose que éstas cer
tificaciones se refieren a reclamacio
nes formuladas ante la autoridad judi 
cial, única competente par^ conocer 
en ellas, debiendo remitir los expresa
dos Alcaldes a la Jefatura de Obras 
públicas, en el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación dé esle 
anuncio, la certificación correspon
diente, o la negativa en caso de que 
no haya reclamaciones. . -

Soria 16 de Noviembre de 1945.-7 
El Ingeniero Jcf*, Juan Manuel Del
gado. ■ ‘ 2491
.373.—Dereclios dv inserción 37 pesetas.

. teM Agronómico taioiial
JEFATURA DIi\SORIA ;

Se recuerda a todos los Sindicatos, 
Sociedades, entidades o particulares 
dedicados a la elaboración o comercio 
de vinos, mistelas, mostos, vinagre y 
demás productos de la uva, la obliga
ción que tienen, según determina el 
artfbulp 11 del vigente Estatuto del 
Vino¡ de presentar, durante el mes 
de Noviembre de caída año^n el 
Ayuntamiento^ en cuyo término mu. 
nicipal realicen su negocio o han ve
rificad» la elaboración, una declara 
ción suscrita por triplicado, por cada 
una de las bodegas.o establecimientos 
de venta al por mayor o menor (consi 
derándose establecimientos al por me 
ñor, los hoteles, fondas', restaurantes, 
casas de comidas, tabernas, bares, 
pastelerías, casinos y comestibles, 
que vendan vinos embotellados o a 
granel, cualquiera que sea su ímpor 

tancia comercial), de las cantidades 
de vino o de los demás productos que 
hayan elaborado en la presente cam
paña, así como de las existencias que 
cada uno de ellos posean de camparías 
anteriores; en caso de.no poseer exis 
tencias, vienen obligados a presental
la declaración, búciénd^lo constar así. 
Estas declaraciones vendrán exprés i
das en liiros por cada clase de pro
ductos y vino que posean, con separa 
ción, de lo de la presente campaña y 
camparías anteriores, - graduaciones o 
gradua^fbneá de los mismos.

Los Ayuntamientos, en curuplimíen 
to de lo dispuesto en el articula Í2- de 
la referida ley de 26 de Muyo de J 933, 
recordarán, por medio de bandos du 
rante el mes de Noviembre, el cum
plimiento, de esta obligación a cuan 
tos se encuentren^afectados por ella, 
invitándoles a presentar 11 cor res pon 
diente declaración. Les facilitarán los 
impresos necesarios alt p^cio’dc eos 
to, devolviéndoles un ejemplar, sella- 

■ do de las declaraciones que presenten 
les interesado^, reservándose-los otros 
dos, uno para archivar en "el Ayunta
miento y el oti'o para remitir a, la Je 
futura Agronómica, del) i di mente .re
integrados, y acompañados de la re
lación nominal correspondiente, su
mados cada uno de jos productos que 
so hayan declarado como existentes 
en el téi mino municipal, dentro de los 
diez primeros días del mes de Diciém 
brq próximo, siendo, de" no hacerlo 
así,-los. Alcaides sancionados con mui 
La qüe oscilará entre 100 a 1.000 pese
tas a cada uno que no lo hubiera cum 
plimentado.

El modelo para efectuar las expre
sadas declaraciones es el mismo qúe'a 
este efecto ha venido circulando en el 
comercio en años anteriores, en tama
ño folio (Gacck< de Madrid del 13 de 
Septiembre de 1932), no admitiéndose 
declaraciones que no vengan en ■ el 
modelo oficial.

Las cantidades a declarar so referi
rán a las existencias que posean en 
primero de Noviembre del año actual.

No podría ponerse en circulación 
legal ninguna partida de vino o de 
productos, derivados que previamente 
no haya sido declarada; además, to- . 
da partida de los referidos productos 
que se vendan o se ponga'en circula 

ción ¿abrá de ir acompañado de su 
guía de circulación o factura comer
cial oficial correspondiente.

Constituye infracción: el no efec 
tuar la declaraciót) de cosecha o exis 
tencias o realizarla con datos falsos; 
el ppner cq circulación vinos y sus de 

.rivádod sin la correspondiente- guía o 
factura coinércial oficial^los infracto
res serán sancionados con multas que 
oscilarán entre el 10" y el 50 por 100 
del valor del producto intervenido, se 
gún Inílispone el apartado /) del artí
culo deí mencionado Estatuto del 
Vino-. 1

Los cosecheros de vino do esta pro 
vincáa que hayan obtenidos vinos na- 
l\ira¡da con graduaciones, aicoiióllcas 
inferiores a once grados y (leseen dos 
tinárlos al consumo público, precisan 
la autorización de esla Jefatura Agro 
cómica, a fin de evitar ePser sancio
nados. ■ ' _

Lo-quese hace público a los efectos 
consiguientes. _ • ..

Soria 13 dé Noviembre de 1945 — 
El Ingeniero Jefe, Angel Cruz.

Juzgados ile primera Élancia
AGREDA . -

Don Luis de Juana Quintado, Jqez de 
instrucción do esta Villa y su par- 
lido, , * -/ '
Hago fiab^r: Que el día 11 de Di 

cíembre próximo y horadólas doce 
de su mañana, tendrá lugar en este 
Juzgado y municipal de Castilruiz, la 
segunda subasta de los. bienéa que 
luego se dirán, embargados al penado

• Vicente Moreno Poyo, en causa mime 
ro 44 de 1945, seguida por lesiones al 
mismo, con la rebaja del 25 por 100, 
del precfo -de tasación; advirtiúndose - 
a los ficitadores, que para fomar par

. te én la misma/ deberá consignar pre 
viamente sobre la mesa del / Juagado 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no existen títulos de" propiedad, 
los cuales se podrán suplir en la for 
ma establecida en la ley Hipotecaria;"

. queol remate puede hacerse a cali 
dad de ser cedido a un tercero, y que 
no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del vaíoi* 
en que cáda finca h 1 sido tasada, des 
contando el 25 por 100 del mismo..

M.C.D. 2022



‘2 Bo l e t ín  o f ic ia l  d e * l a  pr o v in c ia  d e So r ia .

Bienes que se subastan
l.& . Una finca rústica, sita en el 

paraje Castilla del Carroso, del pue 
blo de Añavieja/ agregado a Castil' 
ruiz, de treinta y cinco áreas, que lin 
da al Norte, camino, Sur, Raimundo 
Hernández; Este, camina, Oeste. 
Victoriano Arroyo; valorada en 1.500 
peseta^. - .

2.a—Otra en Campestros, del mis 
mo término, de treinta áreas de cabi 
da; que linda al Norte, camino; Sur, 
Victoriano .Arroyo; Este, .José Pas 
cual, y Oest§, camino; en 1.000 pese 
tas. .

Dado en Agreda a 9 de Noviembre 
de 19.45.—Luis de Juana.—El Secre 
tario P. S., (ilegible). ' _"2523
374 .—Derechos de inserción 47 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
SORIA

No habiéndose presentado ninguna 
reclamación durante el plazo de cinco 
dias "fijados, contra ^ acuerdo adopta 
do por el Excmo. Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión celebrada el día 
30 de Agosto último, para sacar a pú 
blica.subasta el edificio que ocupan 
los Revdos. Padres Carmelitas Des 
calzos, de esta ciudad, junto a la Igle 
sia de Nuestra Señora del Carmen, se 
saca a,subasta el edificio indicado, 
con arreglo a las condiciones econó 
mico administrativas que se encuen . 
tran do manifiesto en ,1a Secretaría 
municipal, todos los días hábiles.

La subasta tendrá lugar en las ca 
sas consistoriales, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, el primer día hábil siguiente 
al en q\ie termine el plazo de' veinte 
días, también hábiles, contadbs a par 
tjr del siguiente a la publicación de 
este anuncio en’el Boletín oficial de la 
provincia y hora de las doce de su ma 
ñaña. - • / '

I^ás proposiciones deberán presen 
tarse en la Secretaría municipal, de 
diez a una de la tarde, los días hábi 
les, de acuerdo con el modelo fijado 
en las condiciones económico admi 
nistrativas, reintegradas con una pó 
liza del Estado d^.4‘50 pesetas y selío 
municipal de una peseta. -

Soria 16 de Noviembre de 1945.— 
El Alcalde, Jesús Posada. - 2519
375 .—Derechos de inserción 38 pesetas.

MATUTE DE ALMAZAN 
- (MATAMALA)

Se anuncia concurso para ejecución 
de las obras de esplanación entre los’ 
perfiles 31 y 65 primer trozo número 
2, en longitud de 1.628'87 metros H 
neales del Camino forestal denomina 

' do de Fuentelcarro a la Estación de 
Tardelcuende, en el monte Pinar de 
Matute.

Las obras deberán ejecutarse con 
arreglo al proyecto y pliegos de con 
diciones aprobados, quedando a dis 
posición de loí concursantes en las 
oficinas de la Mancomunidad de que 
este Ayuntamiento forma parte.

Las -ofertas deberán versar sobre el 
tanto por ciento de aumento que en 
relación con loe precios unitarios del 
proyecto so,propongan, quedaitdo en 

libertad esta Entidad para aceptar las 
que estime mas ventajosas o desechar 
las todas.

El plazo para la presentación de las 
mismas, será de veinte días naturales 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín, oficial de la pro 
víncia. Los gastos del concurso serán 
de cuenta del adjudicatario.

El plazo de ejecución de las obras 
será,hasta el 30 de Septiembre de 
1946. .. '

Matute de Almazán 12 de Noviem 
bre de 1945.—EJ Presidente de la Jun 
ta Administrativa, Santiago Antón. 
376 —Derechos de inserción 34 pesetas.

LOS VILLARES DE. SORIA
Teniendo que proceder esta jQnta 

pericial,de mi presidencia a la distri 
bución de la- riqueza agrícola entre 
loe propietarios del término municipal 
del pueblo de la fecha, de la nueva 
riqueza imponible asignada por el Ser 

" vicio de Investigación, llevada a ca 
bo por el Sr. Ingeniero Jefe del Tribu 
to; por el presento se- requiere, en se 
gunda convocatoria, á toda persona 
natural y jurídica que posea bienes 
susceptibles de gravarse por 'riqueza 
rústica en el expresado término, a fin 
de que en plazo de diez días a contar 
desde la aparición del presente anua 
ció en el Boletín oficial de la pwvinciaj 
presenten en esta" Alcaldía declara 
ción jurada de todas las fincas que po 
sean, especificando situación, linderos 
y superficie en hectáreas,, áreas y.cen 
tiáreas; en la inteligencia, de que el 
que no lo verifique, además de hacer 
se acreedor a la responsabilidad que 
tal proceder lleva consigo,'quedando 
esta Junta pericial facultada para 
practicar dicha operación de oficio, y 
obligando al‘interesado moroso usa 
tisfacer el importe .del oportuno tra 
bajo; todo ello sin derecho a recia 
ción de ningún género. .

Los V illares de Soria 14 de Noviem 
bre de 1945.—El Alcalde presidente; 
P. D., G* Gómez. ' 2513

, . ALMAZAN
Aprobado por losSrea. representan 

tes de los Ayuntamientos que forman 
la demarcación para el sostenimiento 
de los Juzgados comarcales, el prestí 
puesto ordinario para el próximo ejer 
cicio d,e 1946, queda expuesto al pú 
blico en la Intervención municipal de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días para oir reclamaciones.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. - -

Almazán 13 de Noviembre de 1945. 
—El "Alcalde presidente, F. Beltrán.-

MEDINACELI
JuYita de pueblos dpi partido judicial '
Habiendo sido formado y-aprobado * 

por la Junta en sesión del día 8 del 
actual el presupuesto de gastos e ín 
gresos de Administración de Justicia 
para el próximo año de 1946, se expo 
ne al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de quince 
días, a contar de la inserción del i re" 
sente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, durante dicho plazo podrá 
ser examinado por los pueblos que for 
man este partido judicial y presentar 

las; reclamaciones ,u observaciones 
que estimen conveniente contra , el

''mismo. . " ■
Medinaceli 15 de Noviembre " de 

1945.—El Presidente de Ja Junta,^u 
lian Arense. ; ‘ . •• 2521

Junta de pueblos delpartidb comarcal
Habiendo sido formado y aprobado 

por la Junta en sesión del día 8 del 
actual el presupuesto de gastos e*in 
gresos del Juzgado comarcal del 4.° 
trimestre del año actual y para el año 
próximo de 1946, se expone al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días a contar 

- de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, du 
rante dicho plazo ^podrá ser examina 
do por Los pueblos que forman el Juz 
gado comarcal y presentar las recia 
maciones u observaciones que estimen 
conveniente contra los mismos.

Medinaceli 15 de Noviembre de 
194b.—El PieaidentQ de la Junta, Ju 
lian Arense. . 2^22

ARANCOl^.
Debiendo procéderse por la Junta 

pericial de mi presidencia a la rectifi 
cación y depuración del araillaramien- 
to, asi cómo a la drattibución de la ri
queza agrícola, entre los propietarios 
del término municipal^ forasteros, de 
la nueva riqueza imponible asignada 
por el Servicio de Investigación, lie 
vada a cabo por el Sr. Ingeniero Jefe 
del tributo, por el presente, se requie
re a toda persona natural y jurídica 
que posea bienes "susceptibles de ser 
gravados por riqueza rústica destina 
da a labor, monte o erial a pastos en 
el expresado término, a fin de que en 
el plazo de diez días a contar del que 
sea publicado el presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, presen 
ten en esta Alcaldía declaración jura 
da de todas las fincas que posean, es
pecificando situación, linderos y su
perficie en hectáreas, áreas y centi 
áreas, así como la. procedencia de las 
mismas; en la inteligencia, que el que 
no lo verifiqúe, además de. hacerse 

‘acreedor a la" responsabilidad, que tal 
proceder lleva consigo, facultaba esta 
Junta pericia] de mi presidencia en to
das sus actuaciones, para que dicha 
operación se practique de oficio, y se 
obliga a satisfacer el itnporte del opor 
tuno trabajo, todo ello sin derecho a 
reclamación de ninguna clase.

Arancóirlfi de Noviembre lio 1945.
—El Alcalde, J. Hernández. '2512

AGREDA
El Presidente de la Junta de los pue- - 

blos del partido judicial de esta vi 
lia, ; / •
Hago saber: Que el presupuesto de 

ingresos y gastos de la Administra 
ción de Justicia y repartimiento for 
mado al efecto, para el ejercicio de 
1946, aprobádo-por esta Junta," en se 
sión celebrada en segunda convócalo 
ria el día 2 de Octubre último, que - 
da expuesto al público, por término de 
quince días, en las., oficinas de esta 
Ayuntamiento, para oir cuantas recia 
maciones u observaciones estimen 
pertinentes los pueblos interesados

que constituyen este partido-judicial 
Agreda 15 de Noviembre^de 1945. í

El Presidente de la Junta, (ilegible)

El Presidente de la Junta del JuzAd0S 
, comarcal de esta villa,

Hace saber: Que, los presupuestos de 
gastos e ingresos del 'Juzgado comar
cal, para el 4.° trimestre del ejercicio 
actual y año de 1946 y repartimiento 
formado al efecto, aprobados por esta 
Junta en segunda coinvocatoria- en se. 
sión celebrada el día 2 de Octubre úl 
timo, quedan expuestos al público 
por término de quince días, en las ofi
cinas de este Ayuntamiento, p^ra oir 
cuantas reclamaciones u observado 
nes estimen pertinentes los pueblos in 
teresados que. constituyen este partido 
comarcal. . . .

Agreda 15 de Noviembre de 1945 — 
El Presidente do, la Junta, (ilegible). ‘

RETORTILLO DE SORIA
Existiendo en arcas del Pósito qm 

nicipal de esta villa la cantidad de. 
1.442'78 y en poder del'Servicio do 
Pósitos 4.394'40, suman un latal de 
5.857'68 que'se anuncia al público du
rante el plazo de diez días para que 
puedan solicitarse préstamos, bien de 
esta Alcaldía o del mencionado Servi
cio; entendiéndose que* las concesio- 
nes.se ajustarán a lo dispuesto en el 
vigente, reglamento de Pósitos.

Retortlllode Soria 15 de N.ovietn- 
Ui’e de 1945. - El Alcalde, Casimiro 
Alonso. . ' 2507

TORREVICENTE . . " ' #Existiendo -en arcas del Pósito mu 
nicipal de este distrito, la cantidad de . 
3.360'68 pesetas y en poder del Serví 
ció de Pósitos 6.739'01 sumando lia 
total de 10.099'6$), se anuncia al pú 

. blico durante el plazo de diez días», 
para que puedan solicitarse prósta- 
mos, bien sea de la Alcaldía o del 
mencionado Servicio; entendiéndose 
quedas - concesiones se ajustarán a lo 
dispuesto en.el vigente reglamento de 
Pósitos-.

Torrevicente 15 de Noviembre de ‘ 
-1945.—El Alcalde, P. O., Benito Zor- 
nozá. - 2506

SAV LEONARDO
En el" Pósito de este Ayufftamiento 

hay ■ en existencias la ‘ cantidad de 
12*416'46 pesetas, a disposición de los 
vecinos qué teiigan derecho.

San; Leonardo 13 de Noviembre de 
1945.—:PedraR. Martín. 24GT

Anuncios particulares
TIERRAS

Se venden unas 36 yugadas, sitas 
en Gallinero y explotadas en la actúa 

Jidad por Casto. Lárrad. ■
Tratar, con herederos de Gregorio 

San Juan, en Almarza. 1—1
377 .—Derechos'de inserción 9 pesetas.

CASA ’
Se vende, sjta em-AImarza, deno

minada «El Calé». -
Tratar, con Eugenio y Arsenia San ' 

Juan, en Almarza. * 1—1
378 .—Derechos de inserción? pesetas,

Imprenta provincial.

M.C.D. 2022


